
Núm. 172. Lunes 20 de Julio Año de 1835 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

£»» leyes, órdenes y Anuncios qu* l w - - - de insertarse en 
i¿ $ BotüTinKs OKICIAI.ES se han de mandil il Jefe Político nt-
ptgÜiot por « u f ° conducto se pasarán á Io> Editores de los 
^Lotoiudo» periódicos. 

(Bra¡ orden He 6 de Abril de 1839.) 

•,.< ..uiíll'"» t o d o * loa «fia* e x e e p t * I M d o m i n g o * . 

- O P S E C I O S DE SOSO t U C l Ó S - o — 

En esta capit vi, llev vio a domicilio. 2'so p?»*us mensuales ¿uUcjpaüo*; fue
ra de ella 3*50 al mes; i al trimestre; 18 al »e nesire, y ag'so por na ano. 

Se admiten suscriciuues» «.-n Sl.íln l, en la A. I.minoración del B o n n * , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, coa inclusión del importe del lie.nao de abono «a «ellos. 

ADVERTENCIA «F.DI TORI AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que aean 
á instancia de parte no pobre, se Inwrtaráa oficial nenie, as i 
mismo cualquier añónelo concerniente al servicio nacional 
que dimana de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Kúwuer* « u n l t o i9 c e u t l m o s d e •«•••«»•. 

Parle oficial 

t;íNC1A QtL Cü:í3SaO DE MINISTROS 

6 S . M'M. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corle sin novedad en 
tu importante salud. 

M I N I S T E R I O DE LA. G O B E R N A C I Ó N . 

Circular. 

A fin de que tenga aplicación al próxi
mo reemplazo del Ejército la ley de Re
clutamiento de 11 del presente mes; y 
eu Tirtod de lo prevenido por la dispo
sición transitoria consignada en dicha 

M. el REY (Q. D. G . ) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente: 

1.° líl día 31 del presente mes de J u 
lio se publicará eu todos los pueblos de 
la Península, Islas Baleares y Cauarias, 
el bando á que se refiere el art. 38, y el 
alistamiento se formará en los seis días 
que median desde 1.° al 6 de Agosto, pu
blicándose el 7 del mismo mes. 

En el art. 40, que trata del tiempo 
<fe residencia para las efectos del alista
miento, se entenderá sustituida la fecha 
de 1.° de Enero por la de 1.° de Agosto. 

La rectificación del alistamiento 
forá principio el domingo 9 de Agosto, 
C e r r í ' t - d o 8 e definitiva meuto dicho alista
miento el día 22, y comenzando el 23 la 
clasificación y declaración de soldados. 

*«8 El juicio de exenciones ante las 
^misiones provinciales tendrá efecto del 
W al 30 Q e Setiembre, con arreglo á los 
^Pitulcs 11 y 12 de la ley. 

Las citadas Comisioucs remitirán 
€ Q de Diciembre á los Jefes de las zo-
**** las relaciones á que se refiere el ar
tículo 123 

Para las ulteriores operaciones del 
teetDplazo se aplicarán las fechas y p!a-
*°« cons igu ió , e n ; a i e y . 

• Dispondrá V. S. la inmediata pu-
'lcac¡o*s de fa presente circular y la iu-

£ * ? t f n ^ l t t i e > ' iie Reclutamiento eu el 
9 tt-i oficial de esa provincia. 

Real o r d e n l o d j g 0 á y g # p a r a 8 U 

mié uto. Dios guarde á V. S. mu-
0 3 a&os. Madrid 13 de Julio de 1885. 

Enterada la Comisión provincial de 
que D. José López Fernández, como tes
tamentario de D. Pedro Castro Valiño, ha 
entregado en la Depositaríatw'ntfíi'wa) pe-
secas por vía de limosua a*. Hospital Pro
vincia, ha acordado eu sesión de 10 del 
actual, usando de las atribuciones que le 
confiere el art. 98 de la ley orgánica, 
que se den publicamente las gracias por 
medio del BOLKTÍN o f i c i a l de la pro
vincia. 

Madrid 14 Julio de 1885.=El Vice
presidente, Dionisio de Revuel ta .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

.ijiíiaaniíeaios. 

t ' l i i ii «• l i ó n 

El repartimiento para el pago de la 
contribución de inmuebles, cuitivo y ga
nadería de este término municipal para 
ej presente año ecouómico, se halla ter
minado y de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término ¡e 
ocho días, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus respectivas cuo
tas y recargos é iutro>iueir las reclama
ciones que crean conducentes. 

Chinchón 15 de Julio de 1885 .=El 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Madrid 7 de Julio de 1885.= 
no Súnico. 

«Cayeta-

Gt)b, 
V1LLAVERDE. 

ernador de la provincia de. 

JUZGADOS MILITARES. 

M m l r ¡ < l . 

D. Cayetano Súnico de Berzosa, T e 
niente Corouel, Comandante del arma de 
infantería y Fiscal permaueute de la 
Capitanía general de este distrito. 

Eu uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
ó ignorándose el paradero de Gabriel Bi-
üeglaa García, por el presente so le cita 
para que en el término de veinte días , á 
contar desde la publicación de este edic
to, se presente á esta Fiscalía de mi cargo, 
calle de Almansa, núm. 8, principal, de 
10 á 12 de la mañana y en dia hábil, coa 
objeto de notificarle una resolución. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado, Comandante de 
infantería, Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso do l a s facultades que me con
ceden las Ordenauzas geuerales del Ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Santiago Duque Agui
lera, para que en el término de diez días á 
contar desde la fecha de la pubUcación 
de este edicto se presente en esta Fisca
lía, calle de S a n t a iMi t ír.ii.;», « Ú . » . I O , 

tercero centro, con el fin de prestar decla
ración; y de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios á que por la ley haya 
lugar. 

Dado eu Madrid á 6 Julio de 1885.= 
El Teniente Corouel, Comaudante Fiscal, 
Eiiodoro Moneada. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Corone! graduado, Comandaute de in
fant i l : . , Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

Eu uso de las facultades que me con-
cedeu las Ordenanzas geuerales del Ejér
cito, por el presento tercer edicto cito, 
llamo y emplazoá Manuel Espinosa Ave
llaneda, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto se presente en esta Fiscalía, calle 
de Santa Engracia, núm. 42, tercero cen
tro, con el fin de prestar una declaración; 
y de no verificarlo se le seguiráulos per
juicios á que por la ley haya lugar. 

Dado cu Madrid á 6 de Julio 1885.= 
El Teniente Corouel, Comandante Fis
cal, Eliodoro Moneada. 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te-
niente Coronel, Comandante de infantería 
y Fiscal permanente de cansas de la 
Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que tas Orde
nanzas generales del Ejército me couce-
den como Fiscal instructor para el dili-
geuciamiento de un interrogatorio que 
debe ser evacuadoen el recluta exceptuad o 
del batallón depósito de Taraucón. núme
ro 8, Juan Manuel Sánchez Beriola, por 
no haberse presentado á la revista del año 

I pasado, por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo al referido recluta, para 
que en el término de veinte días compa
rezca eu esta Fiscalía, calle de Almausa, 
número 8 principal, de diez á doce de la 
mañana y en día hábil. 

Madrid 8 de Julio de l885.=Cayeta-
no Súnico. 

I^amplona. 
D. Miguel Alvarez Pérez, Alférez Fis

cal del primer batallón del regimiento 
infantería de Amér.ica, nú,m. 14. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Orozco, provincia de Vizcaya, el soldado 
del primer batallón del mismo cuerpo 
Silvestre Iüíguez Onzoño, á quien estoy 
sumariando por el delito de no t " > ^ ' » 
presentado á pasar la revista anual de 
Octubre último; 

Usando de las facultades que eu estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido soldado, señalándole la guar
dia de prevención que ocupa el regimien
to en !a Ciudadela de esta Plaza, don le 
deberá presentarse dentro del término de 
30 días, á contar desde la pubiicaciún del 
presente edicto á dar su descaigo, y en 
caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la causa y se sentencia « 
rá en rebeldía. 

Pamplona 7 de Julio de 1885.=Mi-
guel Alvarez. 

JUZGADOS DE PRIMER\ INSTANCIA. 

Buenavista. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos &aría Bru y González, Juez de 
I iüstrucúóu del distrito de Baeoavista de 

esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente a D. Teodor» Ruiz y García, del 

! comercio, vecino de J«*rez d- la Fronte
ra, domiciliado en la misma ciudad, calle 
de Valiente, núm. 6, ignorándose hoy sa 
actu d paradero, á fin de que dentro del 
térmiuo de cinco d u s , coutados desde la 
inserción de este edicto en los periódicos 
oficiaies comparezca eu 'dicho Juzgado á 
prestar la oportuua declaracióu en la cau
sa que en él se signe sobre sustracción 
de metálico y de un reloj al nombrado 
señor; previniéndole que si no comparece 
eu el indicado plazo B¿ procederá á lo que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 13 de Julio de 1885.= 
B.° V.°=»E1* Ju-?z instructor, B r u . = E l 
actuario, Autero Martín Insausti. 
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2 Luifts 5 0 de Julio.de 1885. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, dictada en las diligencias 
criminales para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias á que ha sido 
condenado D. Leopoldo Delgrás, en 
causa por estupro j se saca nuevamente á 
pública subasta con rebaja del 25 por 100 
de su tasación, una casa situada en la 
calle de Zabala, núm. 8 moderno, barrio 
de la Prosperidad, afueras del ensanche: 
que linda al Norte con casa de Vicente 
Alcalde; al Sur con jardín de uua casa 
c o j o dueño se ignora; al Este con la 
calle de Zabala y al Oeste con referido 
jardín: la cual mide 1.030 pies cuadra
dos, y se compone de planta baja, con 
recibimiento, dos gabinetes laterales, co
cina, alcoba, comedor, jardín con pozo 
de aguas claras, y un escusado, la cual 
fué tasada en 3.050 peseta», á rebajar 
cargas, si las hubiese; y para cuyo re
mate se ha señalado el día 11 de Agosto 
próximo, á las dos de su tarde, en el lo
cal del Juzgado; advirtiéndose que no se 
admite postura que no cubra la? dos ter
ceras partes de la tasación, incluyendo de 
ésta la rebaja hecha, y que para tomar 
parte en la subasta es preciso consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la referida tasación. 

Dado en Madrid á 11 de Julio 1885.= 
Carlos M aria B r u . = E l actuario, Licencia
do Severiano de Mazorra. 

Hospital. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria y con 

y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo á 
D. Jaime Fournay y Baudam, hijo de 
D. José y de Doña María, natural de Na-
mur (Bélgica)j de 30 años, soltero, 
Áyudantede Ingenieros, que ha vivido en 
esta villa, calle de Alcalá, uúin. 60, piso 
principal, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 
días comparezca ante este Juzgado á res-
pouder de los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo se 
instruye por estafa; bajo apercibimiento 

do que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q, D. 6 . ) exhorto á todas 
las Autoridades, y en el mío propio man
do á los individuos de la policía judicial 
qut practiquen activas y dicaces dili
gencias en busca del referido D. Jaime 
Fournay, y en caso de ser habido le re
mitan á la Cárcel Modelo de esta capital 
en clase de preso á mi disposición. 

Dada en Madrid á 5 de Julio 1885.= 
Andrés Calleja .=El Escribano actuario. 
Licenciado Ángel González de Corda-
v ia s .= Es copia.=Lic«nciado Cordavias. 

Inoluna. 
D. Mariano Ponseca, Juez de instruc

ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la preseute requisitoria y término 
de quince días se cita, llama y emplaza 
á Joaquín Alüeamil García, natural de 
Segovia, hijo de Pedro y de Josefa, de 37 
años Ue edad, dé oficio sastre, viudo, que 
habitaba calle de Serrano, núm. 14, piso 
cuarto del centro, para que dentro de di
cho término comparezca en la Audiencia 
de 8. S., sita eu el piso principal del 

Palacio de Justicia, con el fin de hnceflé 
saber lo acordado por la Superior 
la causa que se le 'sigue por a t e n u ó y 
desacato á los agentes de la Autoridad; 
apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho término se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere Irjgar. 

Por tanto ruego á las Autoridades., así 
civiles como militares que tengan noticia 
del paradero de dicho procesado Joaqn'ín 
Aldeamil García, procedan á su captura j 
poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en la cárcel celular, dándome de ello el 
oportuno aviso; pues en ello se interesa 
la recta administración de justicia. L 

Dado en Madrid á 27 de Juuio de 
1885.=V.° B.°=Mariano Fonseca — Es 
copia. = E1 Escribano, Luis Escobar. . 

Colmenar Viejo. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido, dictada con 
esta fecha en causa criminal que se ins
truye contra Juan Llórente por atrope
llo con un coche que guiaba desde la es
tación del P^scoriat al Real Sitio de San 
Lorenzo, causando lesiones á Doña Auto, 
uia Maroto, cuyo hecho ocurrió el día 14 
de Febrero de este año, se cita y llama 
á la señora que acompañaba á la lesiona
da Doña Antonia Maroto eu el acto de 
ser atropellada, ignorándose su nombre y 
apellido, señas personales y paradero, 
mas quedicha señora es anciana, paraque 
en el término de 10 días, á contar desdo 
la inserción d<; este edicto en el B. i 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado ó ma
nifieste su domicilio al objeto de recibir
l o lit O p U l l u i m i l c v l a i c t u i é u c o b r o o l l i o c h o 

de autos; apercibido que de no hacerlo lo 
parará e! perjuicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 10 de Julio 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia 
interino, Félix Rodrigo.=E1 Escribano, 
Bonifacio Quintana. 

San Martín de ValdeigrlcHias. 
D. Francisco de Paula Ayala, Caba

llero de ia Real orden de Isabel la Cató
lica, Juez de instrucción de esta villa y 
sti partido de Sun Martin de Valdeigle-
sias. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Be b a s t í a n Pérez, ex-Di-
putado á Coi tes. que fué lesionado en 
uuióu de otras ]ersonas á consecuencia 
del descarrilamiento del tren de viajeros, 
número 20 que gu iába la ux-quiua nú. 
mero 475, en la vía férrea del Norte, en
tre los kilómetros 60 y 61, jurisdicción de 
Zarzalijo, la mañana de 15 de Setiembre 
último, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de 19 días comparezca 
en este Juzgado, y en el caso de no serle 
posible presentarse, se dirigirá al mismo 
por escrito, manifestando cual es su do
micilio ó actual paradero, con objeto de 
librar el correspondiente exhorto para 
que ee le reciba declaración en e! puuto 
en que se encuentre acerca del suceso do 
autos, ofrecerle la causa por si quiere ser 
party en ella, y si renuncia ó uo á ia in
demnización civil que pueda correspon-
derle, según prtsenpe el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento crimina!; bajo 
apercibimiento que de uo hacerlo le pa
ra ra ra el perjuicio que h a \ a lugar. 

Dado en San Martin de Va.dt iglesias 
•á 11 de Julio de 1 8 8 ó . = F r a n c i s c o Ú Á 
Paula A y a l a . = P . M. de S. S., Gngor io 
Martínez. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Audiencia. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á Clemente 
Bochuis Bichops, de 29 años, soltero, na
tura! de Bélgica, cuyo paradero ?e igno
ra, para que en térmiuo de tercero día 
comparezca eu este Juzgado, calle de Es
parteros, núm. 1, segundo izquierda, á 
fin de hacer efectivas las responsabilida-
dos á que ha sido condenado en juicio de 
faltas contra el mismo; apercibiéndole de 
que si no comparece le" parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 14 de Julio d? 1885.=V.° B .°= 
José Garzón .=El Secretario. Mariano 
Ordás. 

'En virtud de provideucia del Sr. Jnez 
municipal del distrito de la.Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á Encarnación 
López, de 44 años, viuda, natural de 
Madrid, cuyo paradero 8e ignora, para 
que en término de tercero día comparez
ca eu este Juzgado, calle de Esparteros, 
número 1, 2.° izquierda, á fin de hacer 
efectivas las responsabilidades á que ha 
sido condenada en juicio de faltas contra 
la misma; apercibiéndola de que si no 
cuinpareoo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Julio 1885.=V.° B.°= 
José Garzón .= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia, se cita y llama 

I ,i C í i i o i i u a Humero González, de 35 años, 
soltera, natural de Madrid, sin domicilio 
conocido, para que en término de tercero 
día comparezca en este Juzgado, calle 
de Esparteros, núm. 1, seguudo izquier-
ua, á fin de. hacer efectivas las responsa
bilidades á que ha sido condenada enjui
cio de faltas contra ía misma, por des
obediencia á los agentes de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece la parará el perjuicio que hay a lugar-

Mndrid8deJu! iode 1885 = V . ° B . ° = 
José Garzón .= El Secretario, Mariano 
Oruás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muuici ja ldel distrito de la Audiencia, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Fer
nández, couductor del carro núm. 1.324, 
cu vas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que el día 2 0 de, actual, á las 
nue/e de su mañana, comparezca en este j 
.lu/gado, calle de Esparteros, núm, 1, se- i 
gundo, á fin de que preste declaración en 
juicio de faltas pendiente coutra el mismo; 
apercibiéndole de que si no comparece 
le parará el perju.cio que haya lugar. 

Madrid 9 do Julio de l t * 5 . = V . ° B . °= 
J o s é G.trzóu.= EI Secretario Mariano 
O.das. 

V a l r l e m o r i l l o . 
En la noche del 6 al 7 del actual 

mes, U.tn sido hurtadas de una tierra 
al sitio denomina.io La Parrilla, en 

£ esta jurisdicción, dos muías de la perte
nencia de D, Luis Viliet.a López, de es
tos vecinos; cuyas señas á continuación 
se expresan: 

Una muía, pelo castaño oscuro, al
zada la marea, llamada Clavellina, cabe
ra acarnerada, en el vientre con pelo 
laig q i e auu no ha tirado por la parte 
de *;b..ji., v a el lomo uua rozadura con 

pelo blanco en ella, herrada de las co a 

tro extremidades, sin hierro, con cabe 
zada de correa, edad nneve años, 
más ó menos. 

Otra pelo castaño claro, llamada ¿> r í , 
ciosa, -alzada la marca, domada como U 
anterior, con la cabeza un poquito larga 
de nueve años de tdad y de buena es! 
tampa, herrada de manos y patas, 8 l a 

hierro, con cabezada de correa y ^ 
ona pequeña rozadura en el cuello M Z 
efecto de la collera. 

En su consecuencia, ruego á las A u . 
toridades practiquen las más activas y 
eficaces diligencias para averiguar si en 
sus respectivas jurisdicciones se hallan 
dichas muías; en caso afirmativo las poD-
gan á mi disposición, con las personal 
en cuyo poder se encuentren, pues así 
lo tengo acordado en las diligencias qo e 

me hallo instruyendo con tal motivo. 
Valdemorillo 14 de Julio de 188ó,s* 

El Juez municipal, Juan Sánchez. 

Dirección ffcncral do O b r j u * 
p ú b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 22 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta DE 
la construcción del trozo l .°de la sección 
de carretera de Salas al ¡imite de la pro* 
vincia, eu la de Lerma á Venta déla lis-
trella, provincia de Burgo?, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 117.219 
pesetas 16 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio DE 
Fomento, y en Burgos ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11 . ' , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que hade 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
5.900 pesetas en dinero ó acciones DE-
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
decumento que acredite haber realizad0 

el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguaies, se celebrará a 0 1* 
camente entre sus autores uua segunaa 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo 1» 
primera mejora por lo menos de 
pesetas, quejando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no baj e° 
de 100 pesetas. 

Madrid 4 de Julio de 1885.= E1 Di
rector general, E . Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N . X., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de J ° ' 1 0 

último, y de las condiciones y requisito 3 

que se exigeu para la adjudicación «° 
pública subasta !e las obras de construc
ción del trozo 1.° de la sección de carre
tera de Salas al limite de !a prov¡uC|»r 
en la de Lerma á Veuta de la Estrella. 
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las 
ex -

provincia de Burgos, se compromete 
,nar á su cargo la construcción de 
mismas, con estricta sujeción á los 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qae se compromete el propoueute á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Anuucios. 

SAN CARLOS DE IUEXDELAENC1N A. 

SOCIEDAD M1NEHA. 

Se cita por tercera y última vez, con 
el fin de que se presenten á satisfacer los 
dividendos pasivos que adeudan por las 
acciouea que poseen en la Sociedad que 
arriba se expresa, cuya presidencia esta 
sita en la calle Mayor, uúm. 50, á Dou 
Juan Alcaide, D. Martin Murgoitio, Dona 
Gracia Ñaua!. Doña Gertrudis y Agüe-
da Mas y San, y herederos de D. José 
Carmoua. 

Madrid 17 de Julio de 1885.=El Pre
sidente, José López Várela. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta focha, esta Dirección gene
ral *lia seüalado el día 22 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de las 
obrasdel trozo 5.° de la carretera de Bor-
ja á Pineda de Jalón, en la provincia* dé 
Zaragoza, por su presupuesto do contrata 
de 219.154 pesetas 74 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción ¿<- 18 
de Marzo de* 1852, en Madrid ante la 
Dirección1 general de Obras, públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para couoci-
mieuto del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos corrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como -a ramia 
para tomar parte en la subasta será de 
11.000 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito, del modo que previene la re-

•ferida instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instruccióu, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de. 
100 pesetas. 

Madrid 4 de Julio de 1885.=E1 Di
rector general, E. Pérez Heruández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
5.° de la carretera de Borja á Pineda de 
Jalón, en la provincia de Zaragoza, se 
compromete lomar á su cargo la cous-
truedóu de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
e l tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda prepuesta en que no se 
e*prese determinadamente la cantidad 
e& pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
P°r la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

iFecha y firma del proponeute.) 

Compañía 
<lo los eamiiiosde hierro <lel 

Norte <lo España. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Número 594.—Eu la villa de Madrid, 
á 9 de Octubre de 1884, ante mi el infras
crito Liceuciado en Jurisprudencia Don 
José García Lastra, Notario público de! 
distrito de esta capital, con fija residencia 
en ella, comparecen el Exento, láfr. Dou 
Francisco Sepúlveda y Ramos, de edad 
de más de 60 años, cesat te de Gob'rna 
ción. y ei Excino. Sr. 1). Federico Luque 
ai \ ewizquez, de edad de u:ás de 40 años, 
propietario, ambos de estado casados, ve 
cinos de esta Corte, con cédulas perso
nales expedidas en la misma, la del pri 
mero de tercera c a s e , con el número 
23.016. en 27 de Noviembre de 1883, y 
la del segundo de segunda clase, con el 
número 1, en 19 de Octubre del mismo 
año, los cuales intervienen en nombre y 
representación de la Compañía de los ca
minos de hierro del Norte de España, So 
ciedad anónima libre domiciliada eu esta 
villa, y de la que son Administradores, 
constituida ñor escritura de 29 de Di 
ciembre de li>58 y sometida á la ley de 
19 do Octubre de 1869, por escritura de 
21 de Marzo de 1874, otorgada cu esta 
capital ante ol Nc tario D. Luis Hernán 
dez, acreditando los señores compare 
cientos la indicada representación en que 
concurren con un extracto del acta de la 
sesión celebrada por el Consejo de admi 
nistración de la expresada Compañía eu 
31 de Mayo del corriente año, firmado 
por el Administrador Sr. D. Faustino So 
dríguez San Pedro, con el V.° B.° del 
Presidente del mismo Cousejo, Exceleu 
tisimo Sr. D. Francisco Serrano. 

Y apareciendo, á mi juicio, y asegu 
raudo los señores comparecientes t-*uer 
la capacidad Ivgal ovCi-saria que m'aui-
fiestau no estarles limitada para formali
zar este instrumento, segúu intervienen, 
de mutuo acuerdo dicen: 

Que la ju:.ta genera) ordinaria y ex
traordinaria de accionistas de la citada 
Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España celebrada en el referido 
día 31 de Majo aprobó, de couformidad 
con lo propuesto por el mencionado Con
sejo, la modificación de los ítrtieulos 2.", 
5* , 6.°, 12, 13, 1(5. 20, 30 y 33 de los es
tatutos en la furnia que consta acreditado 
en el extracto del acta de la misma junta, 
firmado también por t i expresado Admi
nistrador Sr. 1) Faustino Rodríguez Sau 
Pedro, con el V.° B.° de citad'.. Presidente 
Excmo. Sr. D. F'rancisco Serrano, uniéu-
dose a esta inatiiz ese extracto, asi como 
el mdicado del acta de la sesión del Cou
sejo; dando le yo < 1 infrascrito Notario 
de que couozco y considero legitimas las 
tirinas con que se autorizan ambos ex
tractos, los cuales se insertarán eu las co
pias de la preseute escritura en este 
lugar . 

Extracto del acta de la sesión celebrada por 
el Contejo de admi nistración de la C«m/>a-
il/a de los camin s de hierro del Xorte de 
España c» 31 de Mayo de 1884, eu la 
que,'cntre otros acuerdos, existe uno IJUC dice 
como sigue: ' 

«3.° Autorizado el Consejo por la juu 
ta general urdí uaná y extraordinaria ce
lebrada en esta feeña para hacer y l i rcar 
todos os documentos y escritura nece
sarios para cumplimentar el acuerdo de 

la misma referente á la modificación 
de los estatutos sociales, y facultado 
para delegar esta autorización en uno ó 
varios de sus individuos, designa á los 
Excmos. Sres. D. Francisco Sepúlveda 
y Ramos y D. Federico Luque dé Ve-
lázquez para firmar en representación de 
la Compañía, los documentos referidos.» 

Y para que couste y surta los efectos 
que procedan, se expide la presente, tir» 
mada por un Sr. Administrador v con el 
V.° B.° del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de administración, en Madrid á 
18 de Setiembre de 1884.=Un Adminis>> 
trador. P . R. San Pedro = V . ° B .°=E1 
Presideute del Consejo, Francisco Se
rrano. 

Extraet» del acta de la sesión celebrada por la 
junta general ordinaria y extraordinaria, 
de accionistas de la Compañía de los cami
nos de hierro del Norte de Es¡>aña en 31 
de Mago de 1884,, 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA. 

6.° Do conformidad con lo propuesto 
por el Consejo, la Junta aprueba la modi 
a i v . j _ i __ „ _ i / i^_ n o K. o a o l o ficación de los artículos 2.°, 5.°, 6.°. 12, 
13, 16. 20; 30 y 33 de los estatutos en la 
forma siguiente: 

Art. 2." Constituye el ob eto de esta 
Sociedad: 

1.° La construcción y explotación de 
los ferrocarriles de circunvalación de 
Madrid, de'Madrid á Hendaya, de Villal-
ba á las canteras del Berrocal, de Sego-
via á Medina del Campo, de Venta de 
Baños á Santander, de Quintanilla á Ba-
rruelo, de Alsasua á Barcelona, de Tar-
dicuta á Huesca, de Tudela á Tarazona 
de Aragón, de Tudela á Bilbao y el ra
mal al embarcadero de Ripa y de todos 
los que le sean concedidos en. adelante ó 
que pueda adquirir ó arrendar. 

2.° El establecimiento y explotación 
de todos los servicios de transporte por 
mar, por tierra ó por agua que puedan 
organizarse eu correspondencia con los 
caminos explotados por la Sociedad. 

3.° La explotación de los terrenos, 
minas, bosques, altos horuos, fábricas, 
talleres de construcción y demás que po
see hoy día ó que adquiera eu lo futuro 
por compra, arrendamiento ó cualquier 
otro título legítimo. 

Art. 5.° Las coucesiones otorgadas á 
la Sociedad ó adquiridas por la misma 
con titulo legítimo compreudeu las líueae 
siguientes: 

1.° La línea de Madrid á lrún por 
Avila, Valladolid, Burgos, Victoria, To-
losa y San Sebastián de 640 kilómetros, 
con ol ramal de circunvalación de Ma
drid de ocho kilómetros, concedidas por 
Reales órdenes de 18 de Octubre de 1856 
y 20 de Marzo de 1858, eu cumplimiento 
de las leves de 14 de Noviembre de 1855 
y 11 de Julio de 1856. 

2 ° La línea de Villalba á las Cante
ras del Berrocal de i l kilómetros, cuya 
concesión se hizo por Real orden de 20 de 
Abril de 1876 y se revalidó por Real or
den de 14 de Mayo de 1880, y que fué 
trasferida al Norte por el concesionario, 
según Real orden de 25 de Mayo de 1881. 

3.° La de Segovia á Medina del Cam
po, de 93 kilómetros, hecha conforme á 
las leyes de 2 de Julio de 1870 y 5 de Ju
nio de 1881, tmfer ida al Norte seg;ún 
Real orden de 22 de Setiembre de 1881. 

4.° La de San Isidro de Dueñas á 
Alar del Rey, de 91 kilómetros, concedi
da en virtud de la ley de 18 de Junio de 
1856. 

5.° La línea de Alar del Rey á Sau-
tander, de 139 kilómetros, concedida por 
las leyes v decretos de 13 de Mayo de 
1849, 9 dé Marzo y 22 de Abril de 1855, 
y ce i la a l a primitiva del Norte con 
aprobación del Gobierno por convenio de 
31 de Euero de 1874, aprobado en junta 
general de accionistas de Alar á Santan
der de 10 de Febrero siguiente: 

6.° La línea de Qmntanilla á Bar ruo 
lo de 14 kilómetros, concedida por Real 
orden de 11 de Mayo de 1863. 

7." Las concesiones pertenecientes á 
la Compañía de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona al fusionarse con la del Norte, 
a saber: 

«La líuea de Zaragoza á Barce'oua 
que tiene una locgttud de 3fi6 kilómetros 
concedida por la ley de 6 de Julio de 

1855 que declaró subsistentes la conce
sión y privilegio otorgado por la Real 
cédula de 27 de Noviembre de 1852. 

La línea de Tardienta á Huesca, con
cedida en virtud de la ley de 9 de Julio 
de 1862, por Real orden de 27 de Setiem
bre de 1862, de longitud de 22 kilóme
tros, cuya adquisición por la Compañía 
de Barcelona fué aprobada por Real de
creto de 5 de Setiembre de 1864. 

La línea de Casetas á Alsásua, de 
longitud de «218 kilómetros, concedida 
con arreglo á la ley de 11 de Jalio de 
1856 por Real orden de 9 de Octubre de 
1857. 

La concesión del ferrocarril de Casetas 
á Zaragoza hecha á la Compañía de Pam
plona por el art . 2.° de la ley de 24 de 
Mayo de 1863 con el ramal de enlace de 
las líneas en Zaragoza que está ya cons
truido y que tiene una longitud de tres 
kilómetros. 

Y fiualmente, los derechos que á la 
linea de Pamplona corresponden por su 
concesión por sus condiciones de adjudi
cación y por la Real orden de 19 de Julio 
de 1862 para obtener un ramal directo á 
la frontera francesa ó á un puerto del 
Océano.» 

BÍ° La línea do Tudela de Navarra á 
Tarazoua de Aragón de 22 kilómetros 
concedida al Norte por ley de 13 de 
A'gosto de 1882 v Real orden de 13 de 
Setiembre de 1883. 

9.° La línea de Castejón á Bilbao con 
el ramal del embarcadero de Ripa (Bil
bao) de 250 kilómetros de longitud, cuya 
concesión se hizo por Real orden de 6 de 
Julio de 1857, ley de 15 le Julio de 1857 
y Real ordeu de 18 de Julio del mismo 
año y fué cedida á la Compañía del 
Norte por la de Tudela á Bilbao, en vir
tud del contrato de 28 de Marzo de 1878, 
aprobado por el Gobierno eu 26 do Junio 
del mismo año. 

Todas ellas con las cargas, condicio
nes y cláusulas expresadas en los pliegos 
de condiciones anejo? á los decretos de 
concesión. 

Estas concesiones podrán aumentarse 
con las que en lo sucesivo se otorguen á 
la Compañía ó ésta adquiera por titulo 
legítimo. 

Art. 6.° El capital social se- fiija en 
665 millones de reales. 

Este capital está representado por 
350.000 acciones de 1.900 reales (500 
francés) cada una, emitidas anteriormen
te y completamente libres de pago. Podrá 
aumentarse en virtud de acuerdo de la 
junta general. Podrá también reducirse 
en los casos y coq las condiciones que 
presen bau las leyes. 

Art. 12. La Sociedad será adminis
trada por un Consejo de 36 miembros, por 
ahora, nombrados por la junta general 
de accionistas. Este número deberá redu
cirse á 30 ó á menos, á medida de las 
vacantes que ocurran por cualquiera de 
las causas previstas en el art. 14. Tres 
Administradores deberán elegirse duran
te 50 años, contados desde la «fecha de 7 
de Marzo de 1874, entre los obligacionis
tas didferrocarril de Alar á Santander, y 
otros tres entre los obligacionistas del 
ferrocarril de Tudela á Bilbao durante 
el período de la concesión de esta última 
línea. 

Los Administradores residentes ó ave
cindados eu Barcelona, además de sus 
facultades como tales Administradores, 
tendrán una de'egación del Cousejo para 
la gestión y despacho de los asuntos en 
aquella localidad, con arreglo a l a s reso
luciones acordadas por el mismo Consejo 
de admiuistiación. 

Art. 13. .Cada Administrador dentro 
de los ocho días de su nombramiento, de
berá depositar en la Caja de la S o c - lad, 
en garantía de su gestión, 100 acciones 
que no podrán enajenarse duraute el 
tiempo de su administración. 

Exceptúa use de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior los tres Administradores 
que deberáu elegirse entre los obligacio
nistas del ferrocarril de Alar á Santan
der, los cuales depositarán eu garau t ía 
de su gestión y con el mismo carácter de 
iualieuabilidad, 100 obligaciones de di
cho ferrocarril, y los tres Administrado
res que han de elegirse entro los obliga
cionistas del ferrocarril de Tudela á Bil-
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bao, que podrán constituir su fianaa de
positando 100 obligaciones del mismo 
camino de cualquiera de las tres series 
cu que están divididas. 

Los Administradores recibirán por 
asistencia una retribución anual consis
tente eu la suma de 750.000 reales vellón, 
que se distribuirá entre ellos eu la forma 
que aeuorde el Consejo de administra
ción. 

Podrá además abonárseles una parte 
alícuota del excedente de los productos 
liquides anuales (art. 33), cuyo importe 
se fijará cada ciuco años por la junta ge^ 
neral. 

Art. 1*5. El Consejo de Administra
ción se reunirá una ve/, al mes ó más á 
menudo si así lo exige el interés de la So
ciedad. 

Los acuerdos se temarán por mayoría 
absoluta de individuos presentes ó repre
sentados, por acoderados, con arreglo al 
artículo 17. 

Kn caso de empate de -¡.le el voto del 
Presidente. 

Para que haya acuerdo válido se ne
cesita !a concurrencia de seis Admiuis-
tra lores por lo meuos, en persona ó debi
damente representados, conforme al ar
ticulo 17. 

Siempre que uno de los individuos 
del Consejo reclame el aplazamiento de 
cualquiera cuestión hasta que sean con
sultados sobre ella los ausentes, será 
obligatorio este aplazamiento y se obser
varán las disposiciones establecidas en e! 
párrafo siguiente del presante artículo. 

Las comunicaciones dirigidas á los 
Administradores ausentes pidiéndoles su 

Sarecer deberán ser contestadas dentro 
e los 10 días, contados desde que aque

llas se pusieron certificadas cu el correo. 
La respuesta dada dentro de este plazo 
será considerada como voto emitido de 
viva voz. La que llegare después de los 
10 días no será computada como un voto 
ni formará parte dol acuerdo, pero se 
hará expresión de ella en el acta. 

Respecto del Comité de París, de que 
se tratará en art . 20, se entenderá abier
to, por sí mismo el plazo de que habla 
el párrafo anterior, desde que se le remi
tan las copias de actas ó comunicaciones 
especiales mencionadas en el mismo ar
tículo 20, si antes no hubiese emitido 
su parecer sobre-la materia objeto de 
acuerdo. 

Art. 20. Habrá en París un Comité 
permanente compuesto de 12 A d m i n i s t r a 
dores elegidos entre los residentes en el 
extraujero, al cual tienen derecho de con
currir con voz y voto los Administradores 
españoles que se encuentren ahí acciden
talmente. 

Llegados los casos de reducción del 
número de Consejeros establecido en el , 
art . 12, las amortizaciones que hayan de 
t e n e r lugar por consecuencia suya se ve
rificarán por turno riguroso entre los 
miembros del Comité de París $ loa de
más del Consejo genera!, haciéndose una 
amorti/.acióu entre los individuos de«quéi 
y dos entre los restautes, para inbuteuer 
siempre la misma proporcióu entre estas 
fracciones del Consejo. 

Es:- (.'omite será presidido por el Vi
cepresidente de que n;kbla el párrafo 4." 
del art. 15 de los presentes estatutos. Se 
reunirá una vez al mes lo menos ,y con
currirá en unión con el Consejo residente 
en Madrid á la Administración de la So
ciedad y á cuanto se relacione con la ex
plotación de los ferrocarriles y con los 
demás negocios sociales. Ejercerá espe
cialmente las atribuciones que correspon
den al Consejo en cuauto concierna á la 
gestiou financiera eu el extraujero de los 
intereses de la Compañía." 

El Consejo de administración pue le 
ceder por delegación especial á dicho Co
mité cualesquiera de ¿us demás faculta
des. A este Comité se remitirá dentro 
del plazo de tres días, después de su 
aprobación, copia certificada de las actas 
de las sesiones del Consejo, y cada mes 
un estado de !a situación general de la 
Sociedad. En caso urgente la remisión 
de la copia de las actas podrá ser susti
tuida por la de comunicaciones especia
les, escritas ó telegráficas, á fin de que 
los miembros del mismo Comité puedan 
emitir sus votos con arreglo al art. 16, 

neutro del más breve térmiuo que bh 
conveniente. 

Por su parte el Comité enviará igual
mente ai Consejo dentro del mismo pla
zo copia de las actas de sus sesioues 

Art. 30. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos presentes ó 
representa los. Eu caso de empate el voto 
del Presidente es decisivo. 

Ciucueuta acciones dan derecho á un 
votó. 

Cualquier accionista podrá ejercer el 
derecho de todos 'aquellos que U hayan 
conferido sus poderes. 

Las votaciones serán secretas siempre 
que lo pi lan cinco accionistas por lo 
menos. 

Art. 33. El balance86 cerrará eu 31 
de Diciembre de cada uño y se someterá 
á la junta general de accionistas con las 
cuentas á él referentes y los documentos 
justificativos. 

Del producto líquido después de de
ducidos todos loa gastos de conservación 
y explotación, los de administración las 
sumas necesarias para el pago de intere
ses y amortización de los empréstitos y 
generalmente todas las cargas sociales, 
incluyendo eu su caso uua reserva de 
previsióu, cuyo importe se fijará por el 
.Consejo, se tomaran las cantidades nece
sarias para atender: 

1.° Al pago de los iutereses á razóu de 
6 por 100 del capital desembolsado. 

2.° A la formación de un fondo de re
serva con arreglo á lo dispuesto en el ar-
tiei¡ p siguiente. 

3.° A la amortización del capital con 
arreglo al art. 36. 

El saldo que quede disponibledespues 
de hechas estas deducciones, constituirá 
el excedente del producto liquido anual 

Este ¿obrante, deducida la parte que 
segúu el art. 13 fija cada ciuco años la 
junta general á favor de los Administra
dores por su participación en el exceden 
te del producto liquido anual, se distri 
huirá de la manera siguiente: 

Diez por 100 con arregle á ¡as dispo 
sicioues de los estatutos primitivos de la 
antigua Compañía ded Norte á los funda
dores de la Sociedad designados en el ur 
tículo 7.° de dichos estatutos aprobados 
por el Real decreto dv 14 de Enero de 
1859, que lo repartirán entre si eu la pro 
porción que tengau acordada. 

Noventa por 100 á las 350.UUU accio
nes de que habla el art. 6.°, amortizadas 
ó siu amortizar. 

Los beneficios atribuidos á los funda 
dores antes mencionados en el excedente 
del producto neto están representados por 
22 222 títulos al portador, que Uevau la 
fecha 20 de Abril de 1860. 

La junta general confiere al Consejo 
todos sus poderes para ha er y firmar los 
dopumento8 y escrituras que sean nece
sarios, á fin de cumplimentar el presen 
te acuerdo referente a la refjrma de esta
tutos, autorizándole también para dele 
gar estos poderes en uno ó varios 
miembros. 

Y para que conste y surta los efectos 
que convengan, se expide la préseme 
firmada por un .>r. Administrador de la 
Compañía y con el V. J B 0 del Exorno, se
ñor Presidente del Consejo en Madrid á 18 
de Setiembre de 1884.=S ;brerraspado.= 
Es te .=Vale . - -Uu AdmiuÍ8trador .=F.R 
San Ped ro .=V. °B . °=Kl Presideute del 
Consejo, Francisco Serrano. 

Que en su virtud, llevando á efecto la 
modificación aprobada, los señores com
parecientes, según iuterví neupor la pre
sente escritura eu la vía y manera que 
más haya lugar, 

Otorgan que los articules 2 °, 5.°, 6.°, 
12, 13, 16, 20, 30 y 33 de los estatutos 
de la Compañía de los caminos ile hierro 
del Sorte de España, quedan modifica
dos en la forma contenida en el precitado 
extracto del acta de la junta general ordi
naria y extraordinaria de» accionistas de 
la misma Compañía celebrada en 31 de 
Mayo 61 timo. 

*Eu cuyos términos, ios señores com
parecientes formalizan y cousiente la pre
sente escritura, y hacen constar que la 
modificación objeto de ella no afecta al 
capital social, que continúa siendo el 
mismo que figura en l.» auterior reforma 
de estatutos, solemnizada eu escritura 

ante mí de 17 de Junio de 1882; asi como 
también manifiestan, á los efectos de la 
ley del Timbre, jque uo es va'.uable el 
objeto de este instrumento, porque la 
modificación de estatutos que va otorga
da se refiere á extremos de los mismos 
por su naturaleza no sujetos á valua
ción. 

Advertencias legalesYo el infrascri
to Notario advierto: 

l . r t Que debe presentarse ooóia de esta 
escritura eu la oficina liquida lora del im
puesto de derechos reales y trasmisión 
de bienes para que se ponga en ella nota 
de no devengarle, y en caso coutrario 
para la liquidación y pago del impuesto 
que corresponda, debiendo hacerse la 
presentación en este último cas> dentro 
de 30 días contados desde mañana; pues 
st por falta de presentación en el plazo 
señalado dejare de satisfacerse dicho im
puesto, se incurrirá en !a multa leí 10 
por 100 sobre la cuota liquidada si se sa
tisface dentro de uu térmiuo igual al del 
piazo ya transcurrido, y del 25 por 100 si 
uo se pagase basta después de haber pa
sado este doble término-, oído lo cual, 
manifiestau los señores comparecientes 
que couceptúan improcedente cualquiera 
liquidación de ¡mpjesto que pudiera gi
rarse, contra lafque si se llegase á practi

car protestan desde ahora y se reservan 
reclamar en la forma conducente. 

Y 2.° Que debe tomarse razón de esta 
escritura en el registro de Comercio <ie 

esta provincia. 
Tal es la escritura que otorgan, se

gún intervienen, los señores compare
cientes y firman, en unión de IOB testigos 
de ella, D. Luis Julián Martínez y A que-
rreta y D. Domingo Sierra y García, ve. 
cinos de esta capital, habiéndola leído yo 
el Notario en presencia de todos, advjr-
tiéudoles su derecho para leerla por si. 

Y doy fe del conocimiento de* los se
ñores otorgantes y de todo lo contenido 
en este instrumento público, que signo, 
firmo y rubrico.=Francisco Sepúlve-
d a . = F . L u q u e . = L J . Martínez.=I)o-
iningo S ie r ra .=Hay un signo: Licencia
do José García Lastra. 

Es primera copia de la escritura por 
mi autorizada núm. 594 de mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe, á petición de la Compañía de 

\ los caminos de hierro del Norte de Espa-
\ ña, en un pliego de la clase 6 . 8 , número 
.' 3U.048, y seis de la 12. a , números del 
] 3.073.428 al 33, y la siguo, firmo y ru

brico en Madrid á 11 de Octubre 
1884.'= Hay uu signo: Licenciado José 
García Lastra. 116—P. 

Compañía <lo lo* Ferrocarriles d.o Lérida á 
Roii.s y Tarragona. 

Balance en 3i de Diciembre de 1884. 

PA8IVO 
Pesetas. CenU. 

Acciones en cartera, 2.800 de 1.900 rs. vn. (475 pesetas), como re
manente por diferencia entre las 50.000 emitidas y las 47.200 desti
nadas al canje 1.330.000 

Construcción de la liuea de Lérida á Rcus y Tarragona hasta 1882. . 21.450 029'12 
ídem, id., id. en 1883 y 18§4 1.566.221*60 
Almacén. 
Combustible. . 
Abastecimientos. 

84.965*76 
100.220-63 

27.801*23 
Sociedad general de Crédito Moviliario Español 450 845 

Vario deudores. 

Sociedad goueral Española de Descuentos 46.463'12 
Hacienda pública (subveucióu pendiente de cobro). . 216.611*52 
Compañía general de Crédito en España 3.927 965'80 
Caja ccutral 
Transportes militares. . . 
Caja de explotación de Reus 
Delegación de la Gerencia para él canje de París. 
Estaciones de la line*. 
ídem combinado Norte 
ídem id. Barcelona. . 
ídem id. Valencia. . 
Intervención (almacén de impresos). 
Deudores diversos. 

• ; l : ' • * 

. . . * . 
, . « . 
. . . . 

3.689*86 
11.066*76 
13.100*54 

45343 
4.351*73 

10.381 
6.254'51 
3.371*26 

852 
70 

4.244.631*53 

29.254.714*87 

PASIVO 

Capital, 50 000 acciones de 1.900 rs. vn. (475 pesetas), que representa ^ . 
el conjunto de títulos y créditos autiguos 23.750.000 

Subvención del Estado 3 - 5 2 Í ' Í O A { ^ 
Auxilio del Estado • . . . . . . 597.330-50 
C U ! J ° U e 8 a P a g " ( e n 1883. ' tt¿8¡<42 
Excedentede productos de la explotación. . ¡ 

jen 1884. 426.215*72 

Vario» acreedores. 

V. Aguadé, expropiaciones pendientes 
Compañía de los Caminos de hierro del Norte de 

España 
Ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia . . 
[dea de Almansa á Valencia y Tarragona 
Impuesto para el Tesoro. 
Varios productos del camino 
Fondo de multas 
Taleres • 
Acreedores diversos 

i.382-32 

43.434*50 
39.746-87 

3.116-54 
14 144-72 

1^52*12 
1.1,9*84 

90*06 
105.543*29 

1.050.700 14 

210.4.0-26 

29 .254 .7&* 1 

Madrid 31 de Mayo de 1885.=E1 Jefe de la Contabilidad general, Antouiotí- Mo
reno. = V . ° B.°=E1 Administrador Gereute, José de Úñate. 115-—p 

MADRID: 18S5.—E*cusla tipográfica del Hospicio. 


